
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024 

 
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA  

DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A  
LA CIUDADANÍA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden público, tiene por objeto regular la integración, 
facultades, obligaciones y funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 
Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 
 
ARTÍCULO 2. La Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y 
Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, es un órgano Colegiado de carácter 
administrativo y sancionador en materia de Seguridad Pública, dotado de autoridad, 
autonomía técnica y de gestión, competente para conocer, dar trámite y resolver las quejas o 
denuncias que se interpongan en relación con la actuación de los servidores públicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, lo 
que realizará conforme la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León. 
 
ARTÍCULO 3. Son sujetos de este Reglamento los policías en cualquiera de las categorías 
previstas por la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, agentes o elementos 
de tránsito, custodios o guardias municipales y en general el personal integrante de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 
 
ARTÍCULO 4. La aplicación de este Reglamento corresponde a la Comisión de Honor y Justicia 
de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, a los Delegados de ésta, a la Contraloría Municipal y a las autoridades con quienes 
se auxilie la Comisión de Honor y Justicia para el trámite de procedimientos y ejecución de sus 
resoluciones. 
 
ARTÍCULO 5. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. Autoridad Investigadora: La Dirección de Control Interno e Investigación de la Contraloría 
Municipal, a través de un Delegado, siendo la autoridad encargada para la Comisión de Honor 



y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de 
Monterrey, de la investigación de: 
 
a) Conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Nuevo León. 
 
b) Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo 
León.  
 
c) Conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas administrativas contempladas 
en la Ley de Responsabilidades. 
 
II. Autoridad Substanciadora: La Dirección de Anticorrupción de la Contraloría Municipal, 
siendo ésta la autoridad para la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad 
Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey que dirige y conduce el 
procedimiento de responsabilidades administrativas y de imposición de sanciones desde la 
admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 
audiencia inicial, o la conclusión del período de alegatos según se trate de faltas administrativas 
graves o no graves o conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, o Incumplimiento 
de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas 
previstas en la Ley de Seguridad. Siendo la encargada de la substanciación de las conductas y 
faltas a que se hace referencia en la fracción I, del presente artículo; 
 
III. Autoridad Resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves; conductas 
prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Nuevo León o de Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de 
actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad Pública para 
el Estado de Nuevo León, lo será la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad 
Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. Para las Faltas 
administrativas graves, o que constituyan hechos de corrupción, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal de Justicia Administrativa a través de la Sala Especializada en 
materia de Responsabilidades Administrativas; 
 
IV. Comisión: La Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y 
Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey; 
 
V. Conductas prohibidas y sujetas a la imposición de sanciones: Las previstas en el artículo 158 
de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 
 
VI. Contraloría Municipal: La Contraloría Municipal de Monterrey;  
 
VII. Delegado: La persona servidora pública, perteneciente a la Dirección de Control Interno 
e Investigación, encargada de la investigación en los casos de la Comisión de Honor y Justicia 
de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey;  



VIII. Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no 
graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; 
 
IX. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos en los 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; 
 
X. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores Públicos catalogadas 
como graves en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Nuevo León, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa a través de la 
Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas; 
 
XI. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados 
con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y IV del Título Tercero de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; 
 
XII. Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas: Las previstas en el artículo 155 de la Ley de Seguridad Pública para 
el Estado de Nuevo León; 
 
XIII. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que la 
autoridad investigadora describe los hechos relacionados con alguna de: las  Conductas 
prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Nuevo León;  de incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de 
actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad Pública para 
el Estado de Nuevo León y, por Conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas 
administrativas contempladas en la Ley de Responsabilidades. Exponiendo de forma 
documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del 
Servidor Público o de un particular en la comisión de Faltas administrativas; 
 
XIV. Reglamento: El presente Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos 
de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey; 
 
XV. Servidores Públicos: Servidores Públicos del Municipio de Monterrey, pertenecientes a la 
Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía;  
 
XVI. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Nuevo León; 
 
XVII. Ley de Seguridad: Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; y 
 
XVIII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio 
de Monterrey. 
 
ARTÍCULO 6. Para lo no previsto en este Reglamento, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto en la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, la Ley de 



Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, y las leyes supletorias de éstas. 
Para lo no previsto en el procedimiento para la imposición de sanciones contemplado en la 
Ley de Seguridad, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el procedimiento previsto en la 
Ley de Responsabilidades, en los Capítulos II y III, según sea el caso. 
 
En lo que no se contemple y no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria lo establecido en la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, y en lo que no se oponga a esta 
última, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. 
 
ARTÍCULO 7. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 
por una Autoridad investigadora. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

 
 
ARTÍCULO 8. La Comisión estará integrada por: 
 
I. Presidente. Será la persona que ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y Servicio 
Profesional de Carrera, de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
II. Secretario Técnico. Será la persona que ocupe el cargo de Director de Anticorrupción, de 
la Contraloría Municipal de Monterrey.  
 
III. Vocal. Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de 
Anticorrupción del Ayuntamiento de Monterrey. 
 
IV. Vocal. Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de Seguridad 
Pública, Prevención Social y Vialidad del Ayuntamiento de Monterrey; 
 
V. Vocal: Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de Gobernación, 
Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Monterrey; 
 
VI. Comisionados Ciudadanos: Será integrado por tres Comisionados Ciudadanos elegidos 
por el Ayuntamiento. 
 
VII. Vocal: Serán dos oficiales de policía o agentes de tránsito, sin nivel de mando, de la 
Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía. 
 
VIII. Vocal: Será la persona que ocupe el cargo de Director Jurídico de la Secretaría de 
Ayuntamiento de Monterrey. 
 
Los integrantes de las fracciones I, III, IV, V y VIII, tendrán derecho a voz y a voto en las 
sesiones de la Comisión. El resto contará con derecho a voz y no a voto. Contando el Presidente 
con voto de calidad en caso de empate. 



 
ARTÍCULO 9. Los cargos de los integrantes de la Comisión, son de carácter honorífico. 
 
La participación de los Comisionados Ciudadanos, será a título de colaboración ciudadana y 
su desempeño tendrá carácter honorífico, rigiéndose por principios de buena fe y propósitos 
de interés general, por lo que no percibirá remuneración alguna por el desempeño de sus 
funciones ni será considerado servidor público. 
 
Los integrantes que fungen y tienen el carácter de servidores públicos no recibirán percepción 
o remuneración adicional alguna a la que reciben debido a su empleo cargo o comisión. 
 
ARTÍCULO 10. Los Comisionados Ciudadanos, serán elegidos por el Ayuntamiento del 
Municipio de Monterrey, dentro de una lista que se integrará, previa convocatoria pública, en 
la que se fijen las bases correspondientes, misma que será expedida por el Ayuntamiento del 
Municipio, a propuesta de la Comisión de Participación Ciudadana. 
 
Para ser Comisionado Ciudadano de la Comisión se deberán acreditar los siguientes requisitos: 
 
I. Tener una residencia mínima de un año en el Municipio de Monterrey; 
 
II. Tener como mínimo veinticinco años cumplidos al día de su nominación; 
 
III. No ser servidor público y no haber sido sancionado administrativamente con destitución, 
o inhabilitación como servidor público;  
 
IV. No haber sido condenado por delito doloso con pena corporal o por robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la fama, cualquiera 
que haya sido la pena; 
 
V. No haber sido dirigente de ningún Partido Político a nivel Nacional, Estatal o Municipal, o 
de una Asociación Política en el período de cinco años anteriores a la fecha de su designación; 
y, 
 
VI. No ser ministro o dirigente de algún culto o asociación religiosa. 
 
Los Comisionados Ciudadanos durarán en su cargo, solamente el periodo constitucional de la 
administración en la que fueron designados. La lista de Comisionados Ciudadanos deberá 
integrarse por lo menos, por una mujer y un hombre. 
 
ARTÍCULO 11. Los Comisionados Ciudadanos son inamovibles a excepción de que alguno de 
éstos incurra en alguna de las siguientes causas: 
 
I. Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Reglamento; 
 
II. Por faltas graves a la ética o a la legalidad en el ejercicio de sus funciones; 
 



III. Por no asistir a más de tres sesiones de la Comisión, sin causa justificada;  
 
IV. Si durante el desempeño de Comisionado Ciudadano, es designado como servidor público, 
dirigente de algún partido político o de una Asociación Política, o ministro o dirigente de algún 
culto o asociación religiosa; 
 
V. Si durante el desempeño de Comisionado Ciudadano, es condenado por delito doloso con 
pena corporal o por robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime 
seriamente la fama, cualquiera que haya sido la pena; 
 
VI. Por causas que se estimen graves a juicio del Ayuntamiento de Monterrey 
 
ARTÍCULO 12. El procedimiento de remoción de los Comisionados Ciudadanos, a que se 
refiere el artículo anterior, iniciará con la denuncia por escrito que el Presidente de la 
Comisión, realice al Ayuntamiento, acompañando la evidencia con la que sustente los hechos 
de su denuncia. El Ayuntamiento antes de resolver sobre la remoción o no del Comisionado 
Ciudadano, ordenará el emplazamiento al Comisionado Ciudadano, debiendo citarlo para 
que comparezca personalmente a la celebración de audiencia, señalando con precisión el día, 
lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como que la misma se llevará a cabo ante 
el Ayuntamiento. Se le hará saber que dicha audiencia es para que manifieste por escrito o 
verbalmente, lo que a su interés convenga y ofrezca las pruebas que estime necesarias. Entre la 
fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor de diez 
ni mayor de quince días hábiles, y se le deberá entregar copia certificada de las constancias del 
expediente integrado. 
 
Concluida la audiencia el Ayuntamiento deberá dictar resolución en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, la resolución, deberá notificarse personalmente al Comisionado 
Ciudadano. 
 
ARTÍCULO 13. Para el ejercicio de la personalidad jurídica de la Comisión, tendrá la 
representación de la misma el Presidente. 
 
ARTÍCULO 14. La selección de los integrantes señalados en la fracción VII del artículo 8vo se 
hará mediante sorteo. Deberán seleccionarse un hombre y una mujer a partir de una lista que 
se integrará por todas y todos los policías de la Secretaría que cumplan con los siguientes 
requisitos:  
 
I Ser una o un oficial de policía de la Secretaría, sin nivel de mando;  
 
II No tener un proceso en curso por presunta falta administrativa, Incumplimiento de 
obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas o 
conductas prohibidas y sujetas a la imposición de sanciones contempladas en la Ley de 
Responsabilidades y la Ley de Seguridad; y 
 
III No haber sido sancionado administrativamente por conductas que constituyan una falta 
administrativa, el Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las 



normas disciplinarias específicas o Conductas prohibidas y sujetas a la imposición de 
sanciones.  
 
Los oficiales de policía durarán en su cargo un año, salvo que se inicie un procedimiento en 
su contra por presunta falta administrativa, el Incumplimiento de obligaciones y faltas a los 
principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas o Conductas prohibidas y 
sujetas a la imposición de sanciones, en cuyo caso serán removidos. Para la sustitución de la o 
él policía, se llevará a cabo el procedimiento descrito en el presente artículo. 
 

CAPÍTULO III 
ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS  

DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 
ARTÍCULO 15. Son atribuciones de la Comisión: 
 
I. Conocer, tramitar y tener a su cargo la investigación substanciación y resolución de las 
quejas y denuncias que se interpongan, en relación con la actuación de los servidores públicos 
de la Secretaría, descritas en la Ley de Seguridad y, en la Ley de Responsabilidades, a través de 
las Autoridades Investigadora, Substanciadora y Resolutora de la Comisión. 
 
II. Realizar a través de la Autoridad Investigadora, la Investigación de: 
 
a) Conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad; 
 
b) Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad; y, 
 
c) Conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas administrativas contempladas 
en la Ley de Responsabilidades. 
 
La investigación se iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por 
parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos, en relación con la 
actuación de los servidores públicos de la Secretaría. 
 
III. Substanciar a través de la Autoridad Substanciadora, los procedimientos sancionadores en 
contra de la actuación de los servidores públicos de la Secretaría; 
 
IV. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa originados en contra de la 
actuación de los servidores públicos de la Secretaría; 
 
V. Imponer las sanciones administrativas a los servidores públicos de la Secretaría, en términos 
del presente Reglamento y acorde a lo dispuesto en la Ley de Seguridad, y la Ley de 
Responsabilidades, atendiendo a la materia de cada una, así como al debido proceso;  
 



VI. Remitir a la Dependencia de Control Interno del Gobierno del Estado, y a la Contraloría 
Municipal, copia certificada de las resoluciones mediante las cuales se impongan sanciones a 
los servidores públicos de la Secretaría, para efecto de inscribirlas en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados e Inhabilitados o para efectos laborales en los términos de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Nuevo León, así mismo se remitirá copia de las resoluciones en las 
que se impongan sanciones, a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a efecto de 
inscribirlas en el Registro del Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública, 
dejando constancia de todo lo anterior en el expediente respectivo; 
 
VII. A través de la Autoridad Investigadora tener acceso a la información necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales en la 
materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con 
la comisión de infracciones a que se refiere la Ley de Seguridad, y la Ley de Responsabilidades, 
con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las 
leyes; 
 
VIII. Si dentro del procedimiento la Comisión, advierte la posible constitución de algún delito 
previsto en la legislación penal en vigor, deberá comunicar de inmediato a la institución del 
Ministerio Público que corresponda, remitiendo las constancias respectivas; 
 
IX. Rendir un informe mensual al Presidente Municipal y al Titular de la Contraloría 
Municipal, sobre sus actividades, así como respecto a las sanciones impuestas a los Servidores 
Públicos de la Secretaría, lo cual deberá realizar a más tardar el primer día hábil del mes 
siguiente al que se informa; 
 
X. Tratándose de conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, así como de 
Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad, Resolver sobre el recurso que 
interponga el Servidor Público de la Secretaría, en contra de la resolución de la Comisión, que 
le imponga sanciones; 
 
XI. El empleo de medidas y medios de apremio para el cumplimiento de sus atribuciones  
establecidas en la Ley de Seguridad, y en la Ley de Responsabilidades, atendiendo a la materia; 
y, 
 
XII. Las demás atribuciones que sean conferidas en la Ley de Seguridad, y en la Ley de 
Responsabilidades. 
 
ARTÍCULO16. El Delegado, perteneciente a la Dirección de Control Interno e Investigación, 
será la persona encargada de la investigación de las conductas contenidas en la fracción II del 
artículo 15. 
 
ARTÍCULO 17. El Delegado de la Comisión tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:  
 
I. Llevar las investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de: 
 



a) Conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad; 
 
b) Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad; y, 
 
c) Conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas administrativas contempladas 
en la Ley de Responsabilidades. 
 
II. Recibir las quejas o denuncias que se interpongan en relación con la actuación de los 
servidores públicos pertenecientes a la Secretaría y realizar la investigación que corresponda; 
 
III. Resolver la admisión o desechamiento de las quejas o denuncias;  
 
IV. Desahogar la fase de investigación en términos del presente Reglamento, la Ley de 
Seguridad, y la Ley de Responsabilidades;  
 
V. Realizar los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa derivados de las quejas y 
denuncias que se interpongan en relación con la actuación de los servidores públicos adscritos 
a la Secretaría en los términos de ley. 
 
VI. Establecer áreas de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas y 
denuncias con relación a los Servidores Públicos por las conductas prohibidas y sujetas a la 
imposición de las sanciones, así como de Incumplimiento de obligaciones y faltas a los 
principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad, 
y respecto de las conductas de los Servidores Públicos que puedan constituir responsabilidades 
administrativas de conformidad con los criterios establecidos en la Ley de Seguridad y la Ley 
de Responsabilidades; 
 
VII. Ejercer las atribuciones que las leyes en materia de responsabilidades administrativas le 
confieren a las Autoridades Investigadoras; y 
 
VIII. Las demás que sean conferidas por la Comisión. 
 
ARTÍCULO 18. Fungirá como Autoridad Substanciadora de la Comisión, la Dirección de 
Anticorrupción de la Contraloría Municipal. 
 
ARTÍCULO 19. La Autoridad Substanciadora de la Comisión, tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Actuar como autoridad substanciadora en los términos y con las atribuciones conferidas por 
la Ley de responsabilidades, respecto de: 
 
a) Conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de Seguridad; 
 
b) Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad; y, 



 
c) Conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas administrativas contempladas 
en la Ley de Responsabilidades. 
 
II. Substanciar los Procedimientos de Imposición de Sanciones y de Responsabilidad 
Administrativa, respecto de las conductas señaladas en la fracción I, del presente artículo; y,  
 
III. Las que le ordene la Comisión, así como las demás que las leyes y reglamentos aplicables 
establezcan. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE  

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
ARTÍCULO 20. La Comisión, sesionará de manera ordinaria, lo que realizará mensualmente, 
de acuerdo a un calendario que será aprobado en su primera sesión ordinaria del año. 
Asimismo, sesionará de manera extraordinaria en los casos en que convoque el Presidente de 
la Comisión con ese carácter. 
 
La convocatoria, así como el orden del día, deberán ser notificados por escrito o de manera 
electrónica, esta última a través del correo electrónico institucional, respecto a los integrantes 
de la Comisión, que son Servidores Públicos del Municipio de Monterrey, y respecto a los 
Comisionados Ciudadanos, mediante el correo electrónico que hayan designado por escrito 
para esos efectos, dicha convocatoria deberá realizarse con una antelación mínima de dos días 
hábiles antes de su realización en el caso de que la sesión tenga el carácter de ordinaria, 
mientras que se requerirá notificación de por lo menos un día hábil para las extraordinarias, 
señalándose en todo caso lugar, fecha y hora para su realización, así como el correspondiente 
orden del día. 
 
La Comisión sesionará válidamente con la mitad más uno de sus integrantes, que tienen 
derecho a voto, siempre y cuando entre ellos se encuentre su Presidente, en primera 
convocatoria, o con la asistencia de la mayoría de los integrantes en segunda convocatoria, para 
la cual bastará que sean convocados con acuse de recibo de forma indubitable. Sus acuerdos o 
resoluciones se adoptarán por mayoría simple de los integrantes de la Comisión presentes.  
 
En caso de empate, el Presidente ejercerá el voto de calidad.  
 
De cada sesión, el Secretario formulará el acta que deberá foliarse con un número único e 
irrepetible, el cual incluirá el año al que corresponde y contendrá al menos los pormenores de 
los acuerdos tomados, indicándose el sentido de cada votación y la firma de los asistentes con 
derecho a voz y voto. 
 
 
 
 
 



 
CAPÍTULO V 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN DE  
HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 
 
 
ARTÍCULO 21. De conformidad a la Ley de Seguridad, cuando se trate de quejas o denuncias 
de conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción o de Incumplimiento de 
obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas 
previstas en la Ley de Seguridad, deberán presentarse bajo protesta de decir verdad por 
escrito o por comparecencia. 
 
ARTÍCULO 22. La investigación y el procedimiento de responsabilidad administrativa y de 
imposición de sanciones, se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento, en la Ley de 
Seguridad, en la Ley de Responsabilidades, según sea el caso, y en el debido proceso.  
 
Las etapas de investigación, substanciación y resolución se llevarán a cabo por cada una de las 
autoridades Investigadora, Substanciadora y Resolutora.  
 
I. En las conductas calificadas como faltas administrativas no grave, en términos de la Ley 
de Responsabilidades, se deberá proceder conforme a lo dispuesto en dicha Ley.  
 
II. En las conductas calificadas como faltas administrativas graves o hechos de corrupción 
en términos de la Ley de Responsabilidades, se deberá proceder conforme a lo dispuesto en 
dicha Ley.  
 
III. En los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, se deberá 
proceder conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades; 
 
IV. En las conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, y en las de 
Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad, se deberá proceder conforme a lo 
dispuesto en dicha Ley de Seguridad, garantizando el debido proceso aplicando 
supletoriamente en lo no previsto en su procedimiento lo que estipula la Ley de 
Responsabilidades.  
 
V. Se levantará Acta Circunstanciada en todas las diligencias que se practiquen, con dos 
testigos de asistencia, recabando las firmas de quienes participen o intervengan en ellas, 
haciéndose los apercibimientos en términos de ley, sobre las sanciones en que incurren quienes 
se conduzcan con falsedad ante una Autoridad en funciones. La falta o negativa de firmas de 
los presuntos responsables en las Actas Circunstanciadas no invalidará el contenido y alcance 
de las mismas; 
 
VI. Si celebrada la audiencia a que hace alusión el artículo 229 de la Ley de Seguridad, se 
advierten que impliquen la configuración de otras causales de responsabilidad administrativa 



del Servidor Público, presunto responsable o de otros servidores públicos, se podrá disponer 
la práctica de investigaciones, y mediante diverso acuerdo de inicio fundado y motivado, se 
emplazará para otra u otras audiencias, con las mismas formalidades señaladas en la fracción 
II del artículo 229 de la Ley; y, 
 
VII. Cerrada la instrucción, a que hace alusión el artículo 229 de la Ley de Seguridad, se 
resolverá dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidad y, en su caso, se impondrán al infractor las sanciones correspondientes, 
debiéndose notificar la resolución dentro de los tres días hábiles siguientes, al elemento 
imputado y a su jefe inmediato. 
 
ARTÍCULO 23. En los procedimientos de imposición de sanciones y de responsabilidad 
administrativa, se estimarán como días hábiles todos los del año, con excepción de aquellos 
días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición administrativa, se determine como 
inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. Serán horas hábiles las que medien 
entre las 9:00 y las 18:00 horas. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto 
podrán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a su juicio, 
lo requieran. 
 
Constaran por escrito las Resoluciones, Acuerdos y Actas Circunstanciadas que se dicten 
durante el procedimiento a que se refiere este Capítulo. 
 
ARTÍCULO 24. La medida cautelar, consistente en suspensión cautelar, se realizará y decretará 
conforme lo dispuesto en la Ley de Seguridad o en la Ley de Responsabilidades según sea la 
materia de la conducta que la origina. 
 
ARTÍCULO 25. Si el Servidor Público a quien se le impute la queja o denuncia admitiera su 
responsabilidad, tratándose de: conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, o 
incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las normas 
disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 231 de la Ley de Seguridad, se procederá de inmediato a dictar resolución, salvo que 
la Comisión disponga la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de su confesión. En 
caso de que se acredite la plena validez probatoria de la confesión, la misma será considerada 
al momento de emitirse la resolución final en beneficio del imputado. 
 
ARTÍCULO 26. Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley de Seguridad, 
la Ley de Responsabilidades y el presente Reglamento, la Comisión, a través de las autoridades 
investigadora, substanciadora y resolutora, según sea el caso podrá emplear las siguientes 
medidas y medios de apremio: 
 
I. Las previstas en el artículo 238 de la Ley de Seguridad, tratándose de Conductas prohibidas 
y sujetas a imposición de sanción, o del incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios 
de actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad; 
 
II. Las previstas en el artículo 97 de la Ley de Responsabilidades, tratándose de faltas 
administrativas; y, 



 
III. Las previstas en el artículo 120 de la Ley de Responsabilidades, tratándose de faltas 
administrativas. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 27. Se entiende por sanción, la medida a que se hace acreedor el Servidor Público, 
que cometa alguna violación a la Ley de Seguridad, y Ley de Responsabilidades. La aplicación 
de sanciones será proporcional a la gravedad y reiteración de la falta cometida.  
 
Las sanciones deberán registrarse en el expediente personal de los infractores:  
 
La imposición de las sanciones que determine la Comisión se hará con independencia de las 
que correspondan por responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los 
servidores públicos de la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 28. Para la imposición de las sanciones calificadas como faltas administrativas no 
graves en términos de la Ley de Responsabilidades, se deberán considerar los elementos del 
artículo 76 de dicha ley. 
 
ARTÍCULO 29. Para la aplicación de las sanciones, de Conductas prohibidas y sujetas a 
imposición de sanción, o de Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de 
actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad la Comisión, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 227 de la Ley de Seguridad, tomará en consideración 
lo siguiente:  
 
I. La conveniencia de suprimir prácticas que afecten a la ciudadanía o lesionen la imagen de la 
institución;  
 
II. La naturaleza del hecho o gravedad de la conducta del infractor;  
 
III. Los antecedentes y nivel jerárquico del infractor;  
 
IV. La repercusión en la disciplina o comportamiento de los demás integrantes de la 
institución;  
 
V. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  
 
VI. La antigüedad en el servicio policial; 
 
VII. La reincidencia del infractor; y,  
 
VIII. El daño o perjuicio ocasionado a terceras personas. 
 



ARTÍCULO 30. Para la imposición de las sanciones calificadas como faltas administrativas no 
graves en términos de la Ley de Responsabilidades, el Tribunal de Justicia Administrativa 
deberá proceder conforme lo dispuesto por dicha Ley. 
 
ARTÍCULO 31. Las resoluciones de la Comisión deberán ser dictadas en términos de lo 
establecido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la Ley de Seguridad, de la Ley de 
Responsabilidades, y en lo no previsto en dichas leyes, se fundará en términos de lo dispuesto 
por el artículo 232 de la Ley de Seguridad, en los principios generales del derecho. 
 
ARTÍCULO 32. La Comisión, por conducto de la Autoridad Investigadora, deberá dar aviso a 
la persona denunciante de la resolución correspondiente a su denuncia. 

 
ARTÍCULO 33. La ejecución de las sanciones impuestas en resolución firme de conductas 
prohibidas y sujetas a imposición de sanción, y de Incumplimiento de obligaciones y faltas a 
los principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de 
Seguridad, se llevará a cabo de inmediato en los términos que disponga la resolución. Dichas 
sanciones surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden público. 
 
ARTÍCULO 34. La ejecución de las sanciones por faltas administrativas se realizará en términos 
de la Ley de Responsabilidades. 
 
ARTÍCULO 35. La Comisión, impondrá las sanciones acordes a lo siguiente:  
 
I. Para, conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción, previstas en la Ley de 
Seguridad, y para Incumplimiento de obligaciones y faltas a los principios de actuación y a las 
normas disciplinarias específicas previstas en la Ley de Seguridad, las contempladas en el 
artículo 220 de la Ley; 
 
II. Para faltas administrativas no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades las 
previstas en el artículo 75 de dicha Ley. 
 
ARTÍCULO 36. La Comisión podrá, imponer una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en artículo anterior, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
trascendencia de la Falta administrativa. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS RECURSOS  

 
 
ARTÍCULO 37. Las resoluciones que dicte la Comisión de Honor y Justicia, podrán ser 
impugnadas en los términos y forma de la Ley de Seguridad Pública cuando se trate de: 
conductas prohibidas y sujetas a imposición de sanción e Incumplimiento de obligaciones y 
faltas a los principios de actuación y a las normas disciplinarias específicas previstas en la Ley 
de Seguridad. Si se trata de conductas constitutivas de presunta responsabilidad de faltas 



administrativas contempladas en la Ley de Responsabilidades, las resoluciones podrán ser 
impugnadas en los términos y forma de esta Ley. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL RECURSO ÚNICO DE INCONFORMIDAD  

 
ARTÍCULO 38. El Procedimiento Administrativo Único de Recurso de Inconformidad 
procederá en contra de los actos emitidos por las autoridades del Municipio de Monterrey, con 
excepción de aquellos recursos cuyo procedimiento esté regulado en la Legislación Estatal. 
 
ARTÍCULO 39. El recurso de inconformidad se tramitará conforme a las disposiciones del 
Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey, y a falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, en primer término, o el derecho 
común, en segundo término. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 
ARTÍCULO 40. Para la revisión y consulta del presente Reglamento la comunidad podrá hacer 
llegar sus opiniones y observaciones por escrito a la Comisión de Gobernación, 
Reglamentación y Mejora Regulatoria, la cual recibirá y atenderá cualquier sugerencia que sea 
presentada por la ciudadanía. El promovente deberá argumentar en el escrito de referencia las 
razones que sustenten sus opiniones y observaciones con respecto al Reglamento Municipal. 
 
ARTÍCULO 41. La Comisión deberá en un plazo no mayor a 30 días naturales, analizar, estudiar 
y dictaminar sobre las propuestas. En caso de resultar fundadas las propuestas planteadas, se 
hará del conocimiento del Ayuntamiento para su consideración, el Ayuntamiento podrá 
autorizar la extensión de dicho plazo, previa solicitud fundada y motivada de la Comisión de 
Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria. Se deberá informar al promovente la 
procedencia o improcedencia de sus propuestas. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Se abroga el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado en fecha 20 de febrero de 2009, con las subsecuentes reformas al mismo. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 

[Aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey el 07 de julio de 2022  
y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 112 el 10 de agosto de 2022] 
 



REFORMA DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
 

[Aprobado el 29 de octubre de 2020 y publicado en el Periódico  
Oficial del Estado número 138 el 06 de noviembre de 2020.] 

 
 
 

REFORMA DEL 31 DE MAYO DE 2016 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa iniciados con anterioridad 
al inicio de vigencia de las presentes reformas se llevarán a cabo conforme a las reglas 
establecidas al inicio de dichos procedimientos.  
 

[Aprobado el 31 de mayo de 2016 y publicado en el Periódico  
Oficial del Estado número 73 el 08 de junio de 2016.] 

 
 
 

REFORMA DEL 25 DE FEBRERO DE 2016 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor a partir de su publicación el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

[Aprobado el 25 de febrero de 2016 y publicado en el Periódico  
Oficial del Estado número 27 el 27 de febrero de 2016.] 

 
 

REFORMA DEL 12 DE ENERO DE 2016 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

[Aprobado el 12 de enero de 2016 y publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7 del 15 de enero de 2016.] 



 
 

REFORMA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Las presentes reformas por modificación y adición del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio 
de Monterrey, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en este 
Reglamento.  
 

[Aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey el 28 de noviembre de 2013 
y publicado en el Periódico Oficial del Estado núm. 155 del 9 de diciembre de 2013] 

 
REFORMA DEL 31 DE JULIO DE 2012 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Las presentes reformas por modificación y adición del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública, Policía y Tránsito del 
Municipio de Monterrey, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

[Aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey el 31 de julio de 2012  
y publicado en el Periódico Oficial del Estado núm. 104 del 8 de agosto de 2012] 

 
REFORMA 28 DE ENERO 2009 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se abroga el actual Reglamento que Crea la Comisión de Honor y Justicia 
de los Cuerpos de Seguridad Pública, Policía y Tránsito del Municipio de Monterrey, aprobado 
en fecha 31 de julio del 2002 y publicado en el Periódico Oficial número 101 de fecha 16 de 
agosto del mismo año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
ARTÍCULO TERCERO. La Comisión de Participación Ciudadana deberá en un plazo de treinta 
días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, expedir la convocatoria 
para la integración del Consejo Ciudadano. 
 

[Aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey el 28 de enero de 2009  
y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 25 el 20 de febrero de 2009] 

 


